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La cuenta y la contabilidad de .Residuos de Presupuestos
cerrados. tendrán carácter de Independientes del presupuesto
en cuando quedaron desafectados de su liquidación y ctdrre.
No obstante, tanto los Ingresos como los pagos que se apliquen
a .Residuos de Presupuestos cerrados. deberán ser instrumen
tados, autorizados y justificados con los mismos requis:tos
exigidos para los que se realicen con cargo a los Presupuestos
de 1984.

Los ingresos y los pagos que en el afio 1984 se realicen por
cuenta de .Residuos de Presupuestos cerrados. afectaré.n sola
mente a. la Tesorería correspondiente, por cuanto los respec
tivos derechos y obligaciones fueron contraJdos en presupllasto
de años anteriores. ,

La contaQilidad de las obligaciones reconocidas que se trans
fieren a -Residuos de Presupuestos cerrados- se llevará separan
do les procedentes de cada ejercicio y Entidad Gestora y Ser
vicio Común, abriendo las correspondientes fichas en las que
se agrupat:án los saldos de obligadones reconocidas de ~odos

\os conceptos de cada Entidad Gestora, Servicio Común o Cen
tro de Gasto y a la que irán imputando los pagos que s~an

ordenados.

4.7 Vigencia de los .OP. y ,p"

Los ·OP. y .p. expedidos en su día con imputación al e¡er
cicio de 1983 que no hayan sido satisfechos en 30 de abril de
1984 conservarAn su plena vigepcia hasta el momento en que
se hagan efectivos a 109 acreedores, se an ulen o se declare su
prescripei6n.

A tal fin las Tesorerías Territoriales conservarán en l:IU po
der los citados OlOP. y .P. del ejercicio anterior que se en
Cuentren pendientes de pago en 31 de diciembre ~in devolverlo
a las Entidades Gestoras, Servicies Comunes y Centros de Gas
to. pero estampando sobre los mismos. y en lugar desta.:ado,
un cajetín Gon la inscripción .Ejerciclo 1983., que permita d1s
tinguirlos claramente de los que se expidan a partir de 1 de
enero, con aplicación al ejercicio 19&4.

Las Tesorer!as Territoriales procederé.n a revisar los .OP.
y .p. que se, encuentran pendientes de pago con más de seis
meses de antigüedad V analizar las causas del retraso. snlici·
tanda, en su caso, de las Entidades Gestoras, Servicios CoI1'U

. '::les y Centros de Gasto respectivos las aclaraciones pertinantes.

4.8 Cuentas de .OP. y .P. a pagar.

La relación justificativa de los eOP. y .p. pendientes de
pago a 31 de diciembre y correspondientes al presupuesto de
1983 se traslada a 30 de abril siguiente, al final de su período
de ampliación, conforme a continuacióJ;1 se indica.

Los saldos del periodo de ampliación del presupuesto se jus
tíficaré.n con la relación de los .OP. y .P. procedentes de En
tidades Gestoras y Servicios Comunes pendientes de pago al
30 de abril de 1984.

Dentro de la relación, los .OP. y .p. figurarán clasificados
por Entidades (clasificación orgánica), Servicios, capitulas, ar
tículos y conceptos, con el siguiente detalle por columnas: Nú~
mero de .OP. y ,P', importe y total por Entidad o Servicio
Común.

Al final de la relación se hará un resumen por Entidades
y Servicios Comunes en que se detallen únicamente el número
orgánico de cada Entidad o Servicio Común y su importe, que
se totalizará al final.

Cada Entidad o Servicio Común irá clasificada en los grupos
siguientes:

l.-Mandamientos (·OP. y .p.) del ejercicio 1983.
2.-Mandamientos (·OP. y .p.) del ejerciciO 1982.
3.-Mandamientos (·OP. y .p.) del ejercicio 1981.

5." Incorporaciones de crédiio en los Presupuestos de En
tida~es Gestoras, Servicios Comunes y Mutuas Patronale.s de
ACCidentes de Trabajo.

Hasta el 15 de enero de 1984 podré.n acordarse Incorporacio
nes de crédito al Presupuesto de dicho ejercicio, con aplic"ción
al de lile3 por las razones y oon !os tremites previstos en el
apartado 10.2.8 de la Orden de 31 ¡le diciembre de 1980, sotre
Contabilidad Presupuestarla del Sistema de la Seguridad So
cial, por lo cual las solicitudes y documentación. respecthBs
deberán haber entrado en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, como máximo el día 10 de enero de 1984.

8.° Se faculta a la Dirección General de Régimen Econó
mico y Juridico de la Seguridad Social para que desarrelle
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
\1Rdrid. 14 de noviembre de 1983.

ALMUNIA AMANN

J;mos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social, Di
rector general de Régimen Económico y Jurjdico de la Se
guridad Social, Interventor general de la. Seguridad Social,
Presidentes y Directores de las Entidades Gestoras, Servl.
cios Comunes y Entidades Colaboradoras del Sistema de la
Seguridad Social.

I ~1409 RESOLUCION de , de noviembre de 1983, de lo
~ DI....cclón Generol de Trabajo, por lo que 'e dl.-

pone lo publ1c4clón del texto del Convenio Colectivo
paro el perlonal laboro.! del Servlcto Nacional de
Cultivo y Fermentación del Tabaco.

Visto el' texto del ConvenIo Colectivo del personal laboral del
SerVicio Nacional de Cultivo y Fermentación 'del Tabaco, suscri
to el dla 7 de octubre de 1983 por la representación de la Em,
pre,;a y e. Comité Intercentros, y remitido a este Centro direc
tivo al día 20 de octubre, al que se acompall.a el Informe
emitido por la Dirección General de Presupuestos del Ministerio
de Economla y HacIenda, en cumpllmlento de lo dispueslo en el
articulo 7.· de la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos
General..:; del Estado para 1983, sobre aumento de retribucio
nes del persona! lahoral y, en consecuencia, y de conformIdad
con lo dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3, de la Ley 9/19", de
10 d,· marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y el articulo 2°
del Re~ Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depódto de Convenios Colectivos,

Esta Direccl(>n General de Trabajo, acuerda:

Primero.-Ordenar su inseri~ión en el Registro de Convenios
de e_ta Dirección General, con notificación de ello a la Comisión
Negcc:~dora.

Segunc,o.-Remltlr un ejemplar del mismo a! Instituto de
MeclIaci6n', Arbitraje y Conciliación.

TErcero,-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Est.do.

Madrid, 8 de noviembre de 1983-EI Director general, Fran
cisco Jo~é GarCÍa Zapata.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DEL
SERVICIO NACIONAL DE CULTIVO Y HRMENTACION

DEL TABACO

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1.0 Las normas del presente Convenio Colectivo se
rán de aplicación al personal contratado con carácter laboral,
por el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentaci6n del Tabaco,
de manera permanente o temporal, que hasta el momento ha
venido rigiéndose por la Reglamentación Nacional de Trebajo,
aprobada por Orden de 23 de junio de 1981. a la que este Conve
nio viene a sustituir en su totalidad.

Art. 2.° El presente Convenio será de aplicación a todo el te
rrlt(.rio e5paño1 y_ consiguientemente, s todos los Centros de
trabajo del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación <1el·
Tabaco E:.xistentes en España. con las particularidades que, en
Sus casos 'concretos y excepcionales, se señalen en el mismo.

. Art. 3." De conformidad con lo dispuesto en ~ apartad) X.6
del Acuerdo Marco para el Personal Laboral de la Administra
ción Clvl' del Estado y sus Organismos Autónomos, se establece
una vigencia temporal de dos años para el presente Conv~nio.

con reVIsión para el segundo año de vigencia o sucesivos de
prórrog..lo de sus aspectos económicos.

Podr2t,r. incluirsE' en esta revisión anual, con carácter reduci~

do, aquer~as materias que el Comité Intercentros y la Dirección
del Servicio consideren imprescindibles. aunque no tengan ca-
ráctel económico. -

N( obstante, se entenderá tácitamente prorrop;ado de ailo en
año s.alvo las revisiones indicadas, a falta de denuncia por cual
qUl~ra i~ las partes, con tres meses de anticipación como mí_
nimo a su expiración o a la de cualquiera de sus pr6r- ,gas
Para qutC' surta los efectos oportunos, la denuncia del Convenio
deb~rá. ser comunicada - por escrito que obre en poder de la.
otra. part~ con anterioridad al plazo de preaviso indicado. Si
procediese- de los trabajadores, seré. comunicada por el ComUé
Intercent!'os al Director del Servicio, y si del Org;¡,nismo, por
el D:rector del Servicio a. cada uno de los miembros del Comité
Intercer.tras.

CAPITULO II

Organización del trabaio

Art. 4.' Conforme a lo dispuesto en el articulo ~, del Esta
tuto d los Trabajadores, la organización del trabe lo. dentro
de las normas legales en ia materia, es facultad exclusiv>. del
SerVicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, en el
nivel qu~ corresp<1nda a su estructura organizativa.

Nc obstante, serán oídos a este respecto los representantes de
loo trabajadores de los Centros afectados, o el Comité Inter
eentms cua.ndo las medidas a adoptar- tengan alcance nacional.

Art, 5.' En aplicación de lo dIspuesto en el articulo anterior
y dado el carácter clellco de la producción, el Servicio podrá
ordenar '" su persona! laboral, quien vendré. obligado a realizar·
los, trabajOS que, sin ser los especificas de su puesto, sean
compatl!'Ies con su dignidad personal y la categorla del trabaja
dor, evitúndo así la disminución en el rendimiento laboral, sin
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 23 d~l Estatuto de
los Trabajadores.
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CAPITULO ID

Claslflcac:lóll del personal Iabor&l

SECCION i.' POR SU SITUACION EN RELACION CON EL SEl\VICIO

Art. 8· El personal afectado por el presente Convenio se
clasifica. por su sltuaclón en rela.clón con el Servtclo, en pero
sonal de plantilla y personal temporero.

Art. 7.· ,se consld6lra personal de plantilla aquel que. P"!t~
neciendo a los grupos de personal de cargo, personel de oficIo
o persona· obrero r. con oontrato de trabajo por tiempo Indefl·
nido ocupa una paza que figura en las plant111as da personal
laboral aprobad... por el ServiCio. •

Art 8.· Se considera personal temporero a los trabajadores
con ccintrato de duración determinada, filos de cará.cter diseon.
tinuú, que son llamados al trabajo y cesados en .el mismo de
acuordo oon las necesidades de los Centros y segun su claslfl'
Cacl0f.L profesional

Art. .9.· El personal temporero ser!>. llamado, cap siete dlas
de antelación a. trabajar, por orden de mayor a menor antlgue~

dad, según el censo, y oesados en el trabajo por B1 orden in-
verso .

A tales efectos se confeccionar!>. en cada Centre up censo
parl\ cad.. especialidad profesional del grupo de perscnal obrero
por orden de mayor a menar número de di~ efectiva-!J1ente
tr:abbjsI!OS, asignando en el mismo a cada trabaJador el numero
de orden correspondiente. por el que ser!>.n llamados y cesados
en el tra-rajo. tal y como Se viene realizando en la fecha de este
Convenio

El personal temporero que al ser llamado al trabajo o ..eno
Vars~: el contrato de su grupo no se presente al mismo y no
alegue previamente causa justificada :para ello, perder!>. sus de
rechos como tal, y ser!>. eliminado del correspondiente cen~o. Se
entenderá. en todo caso como causas justificadas para. no IDcar.
pOr;,TBe ai trabajo la enfermedad y clrcunstanCi.......Imiladas
la misma a el cambio de residencia preVIamente notifIca,jo, el
cumplimii-nto del servicio militar o de deberes politicos o sindi
caleo y cualquier otra que sea estimada como tal por el Jefe
provincial o el Director del Centro.

Cuan.lo la excusa tenga por causa la prestación de servicio
militar, el cumplimiento de dcb~res políticos o sindicales, o la
baja por accidente laboral su!rldo con ocasIón de trabajar para
el Servicio, desaparecid \ la mismEW, el trabajador podrá incorpo
rars" al trabajo si en ese momento estuviese trabajando su gru.
po, com¡'utándosele a todos los efectos 10. antigüedad corraspon
dierte al periodo no trabajado por tal causa, pero no en los
demás casos, en los que deberá esperar un nuevo llamamiento o
renc'vadór. de contrato.

SECCION 2.' CATl'lGORIAS PROFESIONALES SEGUN LA FUNCION

Art. 10 El 'personal laboral del Servicio Nacional de Cultivo
y Fp.rmentación del Tabaco se clasificará. según su función,
en lc6 sigui~ntes grup06 y categorías ,profesionales.

A; Personal de cargo,

al Auxiliar técnico.
b) Encargado de Centro.
e! Suhencargado de Centro.
d) Responsable de !>.reo..
e' Portero.. .
ti Vigilante.
g' Vigilante suplente.

B) Personal de oficio:

1. Técnico:

al J!9fe de Mantenimiento.
bl OfiCial de ·Mantenimiento.
el Ayudante de Oficlál de Mantenimiento.

2. D~ servicios.
al Oficial de Servicios.
b 1 Auxiliar de ServiCios,
cl Ayudante de Servicios.

3. D. control de calidad:

al Oficial de Control de Calidad.
b) Ayudante de Control de Calidad.

Cl Obrere:

1. Cuallflcado:
a) Especia.lista de Fermentación.
bl Especlalista de Acondicionamiento.
Cl Especialista de Selección.

2. N<> cualificado: Peón.

Art. 11. Auxiliar técn100 es el trabajador no Utulado que,
con suficientes conoolmientos y experiencia sobre el tabaoo,
ayuda a los Ingenieros SUper!OTeOl e Ingenieroe Técnicos del
Servido en todos sus oometld08.

J.rt. U Encargado de Centro ese! trabaJador que, a Iaa
6rdenes directas del DIrector de Centro o, 811 su defecto, del
Jef. de Negociado de Centro, lleva la responsabilidad de los
trabajos que Se efectúen en d1stlntas dependenCiaa, secc!ones o
!>.reas a sus órdenes, debiendo Imprimir a las mlsmas unidad,

distribuyendo el tr..balo para un mejor rendimiento y con lni~

.ciat.lvJ., en beneficio del mismo.
Art.].:l. Subencargado de Centro 116 el trabajador que, baje

1...· ordenes directas del Encargado de Centro, auxilia a éste eo
sus funciones, oon mando y responsabilidad', y sustituye al
mismo en sus ausencia.s.

Art. 14. Responsable de !>.reo. es el trabajador que, baje
las órdenes superiores, asume la responsabll:dad. tempü 'al G

perrnanecte, deolos trabajos del !>.reo. que le est!>. eneom>ndada
Art. 15. Portero es el trabajador que, durante la jornada

norn.al, tiene oomo misión vigilar los accesos Al los Centros y
controla... la entrada y salida, t&nto del persOllal del Centro
comv d':l los extraños al mismo, y toda clase de mercancias

Art. lo Vigilante es el trabajador que, fuera de la jornad"
normal e1el Centro de trabajo, realiza las funciones de Portero y
maI.:.tl~n~ La vigilancia sobre el recinto del Centro y sus lo CE!
les, instalaciones y maquinaria.

Art. 17 Vigilante Suplente es el trabajador que tiene por
misi.6n sustituir al Portero o Vigilantes en sus funciones duran·
te le. ausencia de los mismos por descanso, vacaciones, licE:::n
das. enf':.rmedad O cualquier otra causa, con idéntica responsa.
billdad de aquéllos, teniendo preferencia para ocupar la vacan te
de dlChú~ cargos en su Centro. previo concurso de traslado
cuand'J é~ta se produzca.

Art. 18 Jefe de Mantenimiento es el trabajador que, con
nive1 profesion&1 mínimo de Maestría Industrial o equlvalente,
tiene la responsabilidad del funcionamiento de las instaJacione~
a su cargo.

Art. 19 Oficial de Mantenimiento es el profesional. con cate
garla d lo Oficial de primera. de un oficio, encargado de, la ,?on
servadór, y reparación de locales, instalaCIones, maqulnana ~

hezral'1ieJ_ tas, a las' órdenes del Jefe de Mantenimiento o dtl
EncargaGo de Centro. según los casos.

Art. 2C Ayudan.te de Oficial de Mantenimiento es el trabaja
dar que t,ene aptitud para realizar trabajos ~seneillos propios d.
un oficio, colaborando normalmente con el Uficial de Mauten,
miento.

Art. 21 Oficial del Servicios es el trabajador que. cen los
conCCimlf'ntos y experiencia suficientes para ello, realiza, con
iniciativ j, y a las órdenes del Jefe de la. unidad correspondiente
tareas en oficina tales como toma de datos, confecCIón df'
parl€s, etc, que, no incidiendo directamente en la producción
SO:l necesarias pa.ra la misma.

Art. 2¿ Auxiliar de Servicios es el trabajador que, normal
mente, colabora con el OficiaJ. de Servicios, sin iniciatIva pro

pia Art. 2J Ayudante de Servicios es el trabajador que lleoe
aptitud p&r8 realizar trabajos complementarlOS, colaborando en
las actividades del perscnal de Servicio.

Art. 24 Oficial de Contrrol de Calidad es el trahajador que.
con conocimiento y experiencia suficientes para ello, realiZa
con inicJativa y a las órdenes del Jefe de la unidad corn:s
pondlente. las tareas relativas al control de la calidad de pro
dUCClÓ',

Art. 2:> Ayudante de Control de Calidad es el trabajadqr...... 
que. coiaborando con el Oficial de Conlrol de Calidad y sin
iniciativa propia, realiza, asimismo. tareas relativas al oonv al. dfo
la c& .. ide.-d de la producción, normalmente de carácter repetitlvo
y mecl1.nico.

Art.:!ti Obrero Especialista es el trabajador que. con expe_
riencia suficlente en operaCiones de primera transformaci6n del
tabaco en rama., bien sea de Fermentación, de Acondiciona
mieuto o 'de Selección, ha adquIrido una cierta cualiflcaci6n en
las de la categorla a que pertenece, siendo capaz de realizarlas
oon conoc1m1ento y responsabilidad. adquiriendo esta categoria
al año d( servicio como Peón,

Art. 27 Peón es el trabajador de nuevo Ingreso, sin expe
riencl& 8Tl las operaciones de primera transformación del tabaco
en rama y que, hasta tanto adquiera aquélla, es dedicado fun.
damenta.mente a tareas que requieren únicamente esfuerzo 11si·
ca o de aseo, limpieza y orden de los locales y dependenci... del
Centro.

No obstante, colaborarl1.n con los EspeCialistas en 188 tareas
de primera transformaci6n del tabaco, a fin de adquirir la
neceEar:a especialización.

CAPITULO IV

INGRESOS, ASCENSOS Y CAMBIOS DE CATEGORIA

Art. 28. El personal temporero de nuevo ingreso tendrá
acceso a la plaza mediante prueb... selectiv... libres y públlc...

En caso de apertura de nuevos Centros tendrl1.n preferencia
para Ingresar en los mismos los trabajadores temporeros del
Servicio que pert~necleran a otros Centros.

Art. 28 Se fila un periodo de prueba de quince dlaa para
el personal temporero de nuevo Ingreso, durante el cual. tanto
el trabajador como el ServiCio, podrl1.n dar por terminado el
contrato de trabajo, sin justlflca.clón de causa. Durante este
periodo de prueba, el Servicio podrI1. obligar &1 trabajador a
que p...e un reoonoclrnlonto mé<floo por cuenta del Orf.aDISmo.

Art. 30 Para el Ingreeo como personal de plantll.a en el
grupo de personal obrero se requerIrá llevar dos MOS consecu·
tivos de servicios, o tres no consecutivos, como personal tempo
rero de Igual categoria profesional,

~ LaIl vacantes de obreros de plantilla que se produzcan en un
Centro serl1.n cubiertas, previo ooncurso de traslado entre todos
loa que ya IQ son, por los obreros temporeros del propio Cootro,
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CAPITULO V

Retribuciones

Art. 3i El personal laboral del Servicio percibirá por su
trah&jn ia~ siguIentes retribuciones:

A ¡ Salario base, con arreglo a la siguiente tabla:

por riguroso orden de antigiledad en el censo. Las vacantes no
cub~erta.o:¡ por esta medio Se sacarán B: con curso entre todos los
temporeroe del Servicio para ser cublert... Igualmente por or¡len
de antlguedad. . .

Al temporero que correspondE. cubrir una plaza de plantllla y
no St. encontrase prestando servicio, se le notificarA. por escrito
al último domicilio declarado, debiendo, en el plazo de seis dias
deso€: su notificación, dar su conformidad. entendiéndose que
de nc hacerlo. renuncia definitivamente a su derecho de ingreso.

Art. 31 Le provlslOn de vacantes de personal de éargo com
prenderA tres turnos sucesivos: Concurso de traslado para er
Y

ersona¡ de plantilla de igual categorla profesional; pruebas se
ect:vas de ascenso para el personal del Servicio de cualquier
catcgor~~l y calificación, y finalmente, en su caso, pruebas selec_
tivas libres para personal de nuevo ingreso.

La proviSIón de vacantes en ei grupo de personal de oficio
se rE"aliZ8rá previo concurso de traslado. mediante pruebas se
leet'va; públicas y libre~, a las que naturalmente tendrá acceso
cualquier personal laboral del Servicio, a quien se darll prefe.
rencia para. ocuparlas en caso de igualdad en el 'resultado de
las pruebas.

Art. 32 Las pruebes selecllvas revestirán siempre la forma
de conccrso-oposiclón El baremo para la fasa de concurso
y lac; bases para la.. fase de oposición- seran elaboradas por la
Comisi6.1 de Vigilancia e Interpretación del Convenio, en funclo-.
nes de Comisión de Plantillas 7 Pt.estos de Trabajo, y sometidos
a la aprcbación del Director del Servicio. .

TRm1:'ién corresponde a la Dirección del Servicio el nombra
miento del Tribunal califlcedor. del que formarán parte dos
represel'tantes de los trabajadores, designados a propuesta del
Comité Intercentros. el cual elevará la correspondiente propues
ta de resolución al Director del Serv1cio.

Los nombramientos del personal de cargo y oficio se entende
ran provision~les por un periodo de tres meses, pasado el cual
sin objeción por parte del Servicio, oidos los representantes de
los trabajadores, adquirirán el carácter de deflnlllvos.

. En caso de provisión directa, mediante pruebas públicas y
libres. existirá igual periodo de prueba.

Art. 33. El escalaf6n, cerrado a fin de afio, se publicará
en los dos primeros meses del siguiente con expresión de las
vacante. existentes en la plantilla En su oonfecciOn Intervendrá
ia Comisión de Plantillas y Puestos de Trab'llo.
.' A prlnclplos del segundo semestre de cads afio se publicará,
además una nueva relación de vacantes.

Pesetas Salario
dlarl'" hora

1.631 285,42
1.631 285.42
1.433 254,27
1.433 250.77.
lA33 250,77
1.367 239,22
1.341 234.67
1.341 234,67

CAPITULO VI

Indemnizaciones

Art. 37 Se establecen para el personal del ServiciO las
sigUIentes indemnizaciones:

al Ayuda al transporte, para compensar los gastos de des_
plazamiento del personal en su asistencia al trabajo. que se
fija en ¡¡¡:; pesetas por dia completo e"'ctivamente trabajado.
de lunes a viernes. El trabajador que tuviera media falta pero
clbir~ ia mitad de la ayuda. .

b\ Dietae y gastos de locomoción, para compensar los gas·
tos de locomoción originados al personal por las misione. o
cometidos que clrcunstanclalmente les sean ordenados y deban
desempeñar fuera del término municipal donde radique su resI
dencia oficial, dentro del territorio nacional. Tal indemnización
será la misma que corresponde a los funcionarios públloos
lnchüdo' en el grupo VI.

CAPITULO Vil

Bl Complementos salarial....

al Por antigiledad, constituido por el abono de tantos trie
nios, como cOlTespondan por aftas de servicio tlr el Ot:'ganismo, a
razón d 14.684 pesetas anuales pr trienio cumplido, que repre
senl B:. 40,23 pesetas por dio.. El percibo del trienio comenzará.
par" los obreros de plantilla el primer dio. del mes siguiente
al de su cumplimiento.

bl P~r cantidad de trabajo, constituido por el premio de
regularided que, en cuantfa de 3.117 pesetes por mes, será
pen lbido por los trabajadores que, cualquiera que sea su cate..
goría profesional, no hayan incurrido durante e_ mes en ninguna
falto N~ se considerará folta, a efectos de percepción de este
premio, las vacaciones reglamentarias, las ausencias por in< npa
cio1c laboral transitoria debidas a accidentes de trabajo sufrido
en p! Servicio o enfermedad debidamente justificada, ni las pro
dUl:ida.:> por licencia con sueldo, a que se refiere 10.8 articulos
59 V 60 de este Convenio. Se percibirá Igualmente este pretnio,
en 1,;, partlc proporcional que corresponda, por los obreros tempo
reros que hayan sido llamados'8 trabajar o ce~ados en eJ tra
bajo en f: mes, siempre que no hayan incurrido en falta.

Tnmbiéri percibíré.n este premio, proporcionalmente al tiempo
tra!Jf:t)adc. quienes no completen el mes de trabajo por causa
de jubi'ación o fallecimiento, siempre que lo hubiera percibido
el mes anterior y no tengan más de una. falta en el mes cer
rriente.

Lo, que por una falta en el mes hubleraD perdido el derecho
al rrem;(\ podrán recuperarlo en el mes siguiente si durante el
mismú tuvieran todas las asistenr:ias completas; pero este dere..
cho o recuperación 'sólo podrán ejercitarlo dos veces al afio.

los importes de los premios de regularidad no satisfechos.
por Cen'ros, incrementarán el de las bolsas de Navidad, con
caréctf' npCÍonal

e' De vencimiento periódico superior al mes. Se establecen
tres pagac: extraordina,rias al año, equivalentes cada una al
salario base de una mensualidad. incrementado con, la parte pro
por 'lonRI de antigüed~d. CorreSpOndE'D a las gratificaciones de
julio Y Navidad y a la participación en la producción; y se harán
efe~Jjva;;, respectivamente, el 30 de lunio. el 20 de diciembre y
en la primera quincena del año siguiente al de su devengo. salvo
cau.;"... el"" fuerza mayor.

dl En especie, constituido por una bolsa de Navidad que
recibIrá.., todos los productores que se encuentren trabajando
en dicha fecha, cuyo valor será de 3.938 pesetas; también per
cibilán e'te complemento los trabajadores que se hubieran lubl_
lado en el año, aun BID estar en servicio activo.

El Comité de Centro o los Delegados de personal Interyen
drán en la determinación de la composición de la bolsa.

Art. 35. En relacióTl con el articulo 5.° de este Conve:üo, y
cumpliendo lo -dispuesto en el articulo 23 del Estatuto de los
Trabajadcres, el personal percibirá las retribuciones correspon
dientes j, su categoría profes.ional, aunque circunstancialmente
sean destinados a otros trabajos salvo que é~tog correspondan
a calell"rla superior, en cuyo caso percibirá las de esta última
categ:ot'Ía mientras duren -tales circunstancias.

,Art. 36. El personal a quien se encomiende el maneio de
carn,till·l., elevadoras carretillas a motor Y cámaras- de fermen
taclón RPtificial, percibira, mientras permanezca en este tra
bajo. la diferencia entre el salario correspondiente a su catf'~O

rla y el que corresponda al de Oflclalae segunda, por lomadas
complet l.f y siempre que el tiE"mpo trabajado alcance las dos
hora'! diarias. Esta diferenciación no supone en ningún caso la_
reaIlzadón. de trabajos de superior categoría a los efectos del
arti".\.lh 2~ del Estatuto de los Trabajadores.

El Servicio, oido el Comité lntercentros. podrá incluir en ~sta
pe¡·r.epción, en iguales cOndiciones, el manejO de otras máqumas
e instalaciones.

254,27
234.67

376,2S
250,77
242,37

234,67

254,27
242,37
234,67

US3
1.341

2.150
1.433
1.386

1.341

lAS3
1.385
1.341

2. D~ servidos:

Oficial de Servicios ... ... ... .oo •••

Auxilla¡ de Servicios .oo oo, o••

Ayudan.e de Servicios .......

3 D3 control de calidad'

Oflclal de Control de Calidad ...
AYUdante de Control de Calidad

cl Persollal obrero:

aJ Personal de cargo:

AUXIlia Técnico... .
EncRrga~c de Centro "
Subenca,gado da Centro oo.
Respons"ble de área permanente .
Portero ..
Responsable de área temporal .
Ví~Jlanté oo ••• 'o•••••0.
Vigi.ant' suplente ... ..,

bl Persollol de oficio:

1. Técnico:

Jefe d. Mantenimiento .. , oo.
, ~nClaj de Mantenimiento .oo o ,

Oficial de segunda ... .oo .., .., .
AYUdante de Oficial de MaDtenL

miento,) .

1. Cusliflcado.

Especialista de Fermentación ... ... ...
Especialista de Acondicionamiento ••
Especialista de Selección ... ... H. .. :

2. No cualificado.

Peón oo ,

1.287
1.287
1.287

1.2711

225.22
225,22
225,22

225.1:1'

Pago de retrlbuclonee e Indemnizaciones

Art. 38. El pago de 1... retribuCiones e Indemnlzaclones se
\IqUldare. por periodos mensuales, cerrados en· el último dio.
de cada mes. salvo en el caso dI> los trabajadores temporeros
que cesen en el trabajo con aDterlOl'ldad. .

Por causa de la mecanlzaclón centralizada. la percepción
de la liquidación mensual tendrá lugar dentro de los seis pri·
meros dlaa del mes siguiente al liquIdado.



OE.-Núm. 286
r

30 noviembre 1983 32397

Art. 39 Los tra.bajadoree podrán solicitar del Servicio la
,ercepcl6n de anticipos quincenales a cuenta, sobre las retrlbu·

ciones devengadas, de acuerdo con lo dispuesto en la legisla-
ción vlg6nte. . .

Art. 40. El pago se reallzari por el Serv1.clo mediante ta
16n nominativo contra. la cuenta corriente abierta por el Orga
nismo COIl tal finalidad, o, si med1al'e petlcl6n personal y por e8
crlto d"l trabajador, mediante transferencia a la. cuenta corrien
te o do ahorro abierta a nombre del trabajador _ Indicada
por el mismo. En este último cuo, la transferencia se ordenará
en el plazo establecido en el articulo 38, no responsabiliZándose
el Servicio del retraso que pudiera suklr el abono en cuenta.

CAPITULO VIII

Prendas de trabaj o

Art. 41. El Servicio dotará a .su personal con dos prendas de
trabajo por año, con excepción de Porteros, Vigilantes y Vigilan
tes supl6ntes. CUYOS uniformes tendrán una duración de dos
años pero disponiendo de uniforme de invierno y uniforme de
verano.

El servicio se compromete a entregar estas prendas del 1 al
20 de abril de cada año, debiendo los tra.bajadores utilizar las
prendas nuevas recibidas a pa;rtIr del 1 de mayo siguiente,
COn prohiblci6n de usar lu viejas, una vez recibidas aquéllas.

Art. 42. El personal temporero recibirá desde el momento
de su Ingreso dos prendas, cuya duraci6n será de un año de
serncio. Cuando el periodo de trabajo sea inferior entregarán
las prendas al Servicio al cesar en el trabajo. .

Art. 4~ . Los Vigilantes, Vigilantes suplentes y Portel"06 dis.
pondrán del uniforme de invierno antes del 1 de octubre y del
un~forme de verano el lde mayo. El uniforme de invierno
incluirá una prenda de abrigo.

Art. 44. Las prendas de trabajo son, en todo caso, propiedad
del Servicio, correspon.c!iendo al personal que las disfruta su
mantenimiento y limpieza hasta su caducidad.

Art. 4S Se exigirá el uso de prendas de trabajo para entrar
al rr:iSMf) en los Centros y su utilización fuera de ellos constitui
rá una falta del número 5 del articulo 90 de este Convenio.
Las prendas caducadas si ¡iodrán usarse fuera del Centro de
trabaj~.

CAPITULO IX

Jornada de trabajo. horas extraordinarias, fiestas y vacaCIones

Art. 46. Se fija una jornada de trabajo de cuarenta horas se·
manales, de lunes a viernes, a razón de ocho- boras diarias,
tant<, en jorn,e¡& partida, .que será la que se realice normal
mente, como eo. jornada continuada. cuando ésta se estahlezca
exCtpc!oralmente.

Los descansos de quince minutos de mañana y tarde en jorna
da partida, o de media hora en jornada continuada, se comw,¡ta-
rán ,coml,) -tiempo de trabajo efectivo. ..

14 productividad del colectivo será la necesaria para preso
tar el mismo servicio en su área. funcional que aquel que fue
prestad \ el año anterior por el mismo colectivo en una jornada
!abe ra~ superior.

Art. 47 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo ªnts
rior, los horarios serán establecidos uniformemente por zona y
actividad productiva. Unicamente se admitirán horarios dife
rentes. por razón de la especialidad del Centro de trabajo,
para el personal laboral dependiente del Instituto Tecnológico
del ., abaco, de la Estación Experimental de .La Callalera-, o de
las Oficmas centrales del Organismo.

Art. 46. En todos los Centros de trabajo la jornada se
computrá de modo que tanto al comienzo como al final ae la
misma el trabajador se encuentre en su puesto de trabaiJ.

Art. 49 Cuando las necesidages de producción asi lo requie_
ran, el Servicio, oído el Comité de Centro, podrR. estaniecer
dos O tre6 turnos de trabajo continuado durante los periodos pre
cios, satisfaciendo los pluses que legalmente puedan eorre ... ,t.10D
der por nocturnidad o trabajo en días festivos.

En este caso. nmgún trabajador de un turno podrá abandonar
su puesto sin haber sido previamente sustituido por quien co~
rresponda. en el siguinte, sin perjuicio de su dercho a percibir
las correSpondientes horas extraordinarias que, en todo caso,
será.n consideradas como estructurales. En ningún caso el tiem~

po trabajado de más superará las dos horas.
Art. 50. El Servicio tolerará que los trabajadores que hasta

un· máximo de tres veces en el año se presenten al trabajo con
un retras(, no superior a diez minutos puedan incorporarse al
mismo sin deducci6n alguna de sus retribuciones.

Art. 51. El trabajador que, una vez que se haya incorporado
al trabaJO, tenga que abandonar el mismo para pasar consulta
en el Médico general y Practicante de la Seguridad Social, per
cibirá sus retribuciones e indemnizaciones íntegras, sin jteduc
ción alguna: pero deberá recuperar las horas perdidas que ex
cedan de ocho al año, en la forma que el Servicio establezca
dentro d. las normas legales vigentes, siempre que en el curso
de la visita médíca no se hubiere producido la baja o el envio
al Médico especialista. En todo caso, la visita al Médico espe
ciali.ta deberá acreditarse pr..viamente con su prescripción por
el Médíro general y posteriormente su reallzación medíante jus_

,tificaclóll documental. Estas salidas al especialista se conside.
raráll como tiempo efectivamente trabajado, siempre .que se
proC.UZCdlJ después de que el traba.¡ador se haya Incorporado al
trabajo y. en su caso, se reintegre después al mismo.

Cuando por razón de horario de trabajo y de transporte no
sea posible compatibilizar 1& visita oon la incorporación al tra
bajO. los trabajadores podrán avisarlo el día anterior con los
mismos efectos, slempro que se Justifique tal Incompatibilidad.

Art. 52. Los trabajadores podrán realizar circunstancialmen
te, aunque no con carácter habitual, las horas extraordínarlas
reql:erkia", por el proceso productivo, de conformidad con la
legislacl6n vigente sobre la materia.

En todo caso, serán consideradas como horas extraordinarias
estructurwes las que se realicen como consecuencia de períodos
punta. en la producción, condiciones climatológicas, ausencias
imprevistas, ca.mbios de turno. operaciones de mantenimiento de
instaJaciones. maquinaria, equipo o herramienta. fuerza mayor y
otras circunstancias imprevistas y Que, por tanto, no puedan
sustltUirSEl por contrata.ción temporal o a tiempo parcial.

Las horas extraordínairas estructurales serán, en principio,
retribuidas oonforme a lo dispuesto en la legislación vigente;
pero podrán en su lugar ser compensadas con un tiempo ~Ul

valente de descanso, a elección del trabajador. siempre :.¡ue hi.
orgañización del trabajo lo permita.

Art. 53. En cuanto a descanso dominical y dias festivos,
se estará a lo legislado en la materia; pero Se considerarán fes·
tivo& además los dias 24 y 31 de diciembre.

Art. 54 Todo el personal laboral del Servicio disfrutará de
un mes dE." vacaciones retribuidas _por aftas trabajados, que no
podrán ser compensadas en metálico, ni ampliadas median te
concesión de licencias sin sueldo.

El periodo de disfrute de las vacaciones se fijará por Centros,
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 38 del Estatuto de
los Trabajadores.

Art. 55 Los trabajadores temporeros que hubieran traba·
jado dur.,nte un periodo inferior al año, recibirán en metálico
la parte proporcional de vacaciones que les corresponda, compu
tándoles la antigiledad correspondíente de los dias enteros que
dicha parte proporcional comr.renda.

J\rt. 56 Durante las vacac ones, los trabajadores percibirán
íntegra,; todas sus retribuciones, incluso el premio de regulari
dad; pero no las indemnizaciones o ayuda al transporte.

CAPITULO X

Incapacidad laboral transitoria, licencias y excedencias

Art. 57 Mientras el trabajador se encuentre en sltuacl6n de
incapacidad laboral transitoria por causa de accidente de tra_
bajo realizado para el Servicio, percibirá, con Independencia
de las prestacione,j económicas de la Seguridad Social, las dife_
rendas entre éstas y el 100 por 100 de sus retribuciones, con
cargo ¿J Organismo. .

En caso de incapacidad laboral transitoria por causa de
enfermedad o accidente no laboral, el trabajador percibirá ex·
cluslvamente las prestaciones correspondientes a la Seguridad
Social.

No obstante lo anterior, y para caso de que esta situación
persistiera... a pa.rtir del segundo mes y hasta los seis meses en _" ..
tal Situación, el trabajador percibirá, con cargo al Servicio,~
diferenCI&. existente entre las prestaciones percibidas de la Se·
guridad Social y el 100 por lOO de sus retribuciones.

Al expirar el plazo de seis meses citados en el párrafo in·
mediato anterior, el trabajador instará en los Organismos COm
patentes de la Seguridad~ Social el procedimIento pertHente
para comprobar si su situación de incapacidad para el trabajo
es dEfinitlva o no, estándose al resultado de dícho expediente.

Durante la. tramitación del referido expediente el trabJ.,tldor
conUnuará percibiendo, con cargo al Servicio, la diferencia entre
las prestaciones que éste perciba de la Seguridad Soclal y
el lOC por 100 de sus retribuciones; dejará de percibir este
complemento en caso de que el expediente no fuera i.lI.iwado.

Si la decisión del Organismo de la Seguridad Social fue, u en
el sentid,) de que el trabajador debe agotar el periodo máximo
de wcapacidad laboral transitoria. el Servicio continuará abo
nando el alUdido complemento hasta el importe de sus retri
bucones

Art. 58 De acuerdo con lo previsto en el artículo 34 B), b.l.
de este Convenio, la incapacidad laboral transitoria, por' ausa
d~ enfermedad debidamente justificada, no será causa de :-érdi
da de la prima de regularidad; pero el Servicio podrá pro;l,over
la inspección de la baja y, si la misma fuese provocada. si se
proauclrl< tal pérdida que, además, no podrá ser recuperada en
nin8un caso.

Art. 59 PodráI¡ concederse a los trabajadores licencias con
sueldo para asuntos propios, cuando justifiquen la necesidad
de realizar inexcusablemente gestiones que no admitan aplaza.
miento o demora y hayan de tener lugar precisamente durante
las horas de trabajo. Estas licencias se limitarán al tiempo im.
presond: ble para llevar a cabo la gestión de que se trate.

Art. 60 Sin perjuicio de la posibilidad de obtener permisos
sin sueluu por asuntos pl.:opios con causa. suficiente y justifI
cada, los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de licencia
con percepción de sus retribuciones Integras. igual que duran·
te las vaca-ciones anuales, en los casos, que deberán justifi
carse, y con la duración que a continuación se indican:

.., Matrimonio del trabajador, Quince dlas.
b: Enfermedad grave, intervención quirúrgica o fallecimien·

to del cónyuge, padres••buelos, hijos. nietos y hermanos del
trab"jador O de su cónyuge, Tres dias.

e FI\l!ecimiento de ascendiente o descendiente no incluido
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en ei apartado anterior y de parientes colaterales hasta el
segundo grado por consanguinlded o afinidad: Un dla.

dI Matrlmonlo de padres. hijos. nietos o hermanos del tra-
bajador ~ del cónyuge del mismo: Tres dlas.

el Nacimiento de hijos: Tres <W!s.
fl Traslado de domicilio habitual: Dos dias.
g) Cumplimiento de rf",beres inexcusables de carácter pú

blic,' o sin(;llcal y personal. de conformtdad con lo dispuesto
en la legislación vigente.

Cuando en l¿s casos bl. el. dJ y el el trabajador precise
reaUZ&!' un desplazamiento. el tiempo de licencia se ampJlaria
por el tiempo necesario para llevar a cabo el mismo.

Art. 61. Las trabajadores; por lactancia de un hijo menor
de nueV~ meses, .tendrán derecho a una hora de ausencia del
trabajo, que podrán diviciir en dos tracciones. La mujer. por
su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción
de 1.. jornada normal en media hora con la misma finalidad.

Art. 6l. Quien por razones de guarda legal tenga a su cul.
dad,_ directo algüu menor de seis años o a un disminuido flslce
') psíquico que no desemopñe otra actividad retribuida. ~.endrá

der.··-h • una reducció', de la jornada de trabajo, con la dls_
mir'uciór' proporcional del salario entre, al menos. un tercio
y ut: ma,imo de la mitad de la duración de aquélla.

Art.. 6,' El personfll laboral de plantilla podrá a<:ogerse a la
situh-ción de excedencia, que puede ser forzosa o voluntaria.

Ld forzosa qUf' dl:lrá derecho a la conservación del puesto
de trabajo y al cómputq de anllgüedad durante su vigencia. se
conc-eder· f'n caso de designación o elección para un carKO
púl-hco que imposibilite objetivamente la asistencia al trabajo.
D cuanrlo el trabajador ostente cargo sindi'cal de relevancia
provincial, a nivel de Ser retariado del Sindicato o Conf.;ciera
ciÓ'1 r-e·j.)(~ctivos. y nariolHl.] en cualquiera de sus modalidades.
previa cerUficación de! Sindicato o Confederación 8 que ~ erte
nezca. ~] reingreso deberá ser solicitado dentro del mes si
guiente al cese en el cargo. transcurrido el cual sin hacerlo
incL;.rrL'", en baj~ voluntaria. perdiendo toda relación con el
SerVicio

L$l E'x(edencia vo]untflria podrá ser solicitada por los tra·
bajadores de olantilia con un ano, al menos, de a'1ttgül'-dad
en la mi.;ma, por un nIazo no menor de dos años y no mayor de
ciner . transcurridos los cuales sin haber solicitado el reingreso
el tI abalador cau.=-ará. baia en el Servicio. No obstante, cuando
"a C'l:lL.Si- de la excedencia voluntaria, expresamente alegada
y debidamente justificada, haya sido el matrimonio del tra
ba¡e.oor podrá solicitar el reingreso sin ltmitación· de tiempo
má:-.ilT.O en t&.l situación en caso de variación de estado civil
o de incapacidad del cónyuge.

L"'! exc.edencia. voluntaria deberA ser solicitada por; escrito
de la Dirección del Servicio, al inenos con treinta días de ante·
lació" a l. fecha para la que se solicite, y resuelta por aquélla
en un plazo no superior a treinta dlas de dicha fecha.

Fj trabajador en situación de excedencia voluntaria no de_
ven~art. antigüedad durante la misma ni tiene derecho a re.
serva d} plaza. consPfvando sólo un derecho preferente al rein
gres,' en las vacantes de Igualo slmllar categorla a la suya.
A Of:tos efectos la similitud será determinada por la Comisión
de "'¡gilapcia e interpretación del Convenio y el reingreso del
trabajado en la categoría en que se produzca. agotará el ejer
cicio d.: derecho preferente antes aludido. No ohstante lo an
terif'lT. el trabajador podrá reingresar en una categoría inferior
dentro dal mismo· grupo profesional de origen, con los derechos
y Oi./lgat:ones inhf'rentes a la misma. en cuyo caso tendré. pre
ferPilcia para ocupar la primera vacante que se produzca en
la categrrfa que realmente le cOlTesponda. El reingreso en
catc'goria inferior será determinado por la Dirección del ser
vick previo informp. preceptivo del Comité intercentros. En
tod~ cas" el reingreso deberá ser solicitado por escrito de la
DirArciÓfl del Servicio al menos con quince días de antelación
a la terminación del plazo señalado para el disfrute ie la
exceaencia, perdiendo el derecho al reingreso si as! no lo hi
cierdo.

El dp-recho a excedencia voluntaria sólo podrá ser eierci_
tadC' otra vez por el mismo trabajador si hubieran transcu_
rrido cuatro afias desde el final de la anterior excedencia

Durante la situación de excedencia. tanto forzosa como vo-
luntf.ria el traheja,dor carece de derecho de la percepción de
retriburivnes e indemnizaciones.

El trabajador que, habiendo estado en situación de exceden
el .. voluPlaria, hubiera solicitado el derecho y no lo hubiera
obt'nid~ por falta de vacante. podrá participar como si estu
viera. e 1 activo en pruebas selectivas para cubrir plazas de
categoría superior, si reúne las demás condiciones para ello.

Arl. 61 Los trabajadores tendnl.n derecho a un periodo de
excedencia voluntaria no superior a tres ai\os para atender al
cuidado de cada hilo naeldo, a contv desde la fecha de na·
cimlen~) de éste Los sucesivos hijos darAn derecho a nuevo
periodo de excedencla que, en BU caso, pondrán fin al que se
ViOll'ra disfruta nao Cuando trabalen el padre y la madre sólo
uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

Art. 65 Los trabajadores temporeros, cuya sltuacl6n en re
lación con el Servicio es Incompatible con la situación de ex
cedencia, podrAn solicitar' permiso sin sueldo durante la vi.
gancia de su contrato temporal y por el tiempo que reste al
mismo. La durarf6n del permiso no será computable a efectos
de antigüedad ni de censo, salvo que obedezca a causas de las
que da..J. lugar a excedencia forzosa, en cuyo caso se le acre
dltará a ambos efectos el mismo tiempo que a le» trabajado-

res de s •., grupo mientras dure tal sltuacl6n. teniendo derecho.
cuando krmine. a ser admitido al trabajo si SU~ grupo estuviere
ent 'He s trabajando.

CAPTULO XI

Jubilación

Arl. 66. No obstente los derechos ~ lubilación que el Ré·
gimen General de la Seguridad Social concede.a1 personal la
boral del Servicio. éste podrá acogerse a una jubilación esp&
cial anticipada, incompatible con la anterior. en los siguI3ntes
térnllno.s:

al Servirá de base para la determinación de la pensión
el :;;aJar'ú base incrcmelll<.1do por la antigüedad

bi Sobre la base anterior se aplicarán las siguientes es·
cala!!':

De diez a quince años de servicios, el 70 por 100.
Dt) quince a veinte años de servicios, el 80 por 100.
Dfl veinte a veinticin.:':o años de servicios, el 90 por 100.
y má"· de veintirin"o años de servicios, el 100 por 100.

c) La edad mlnima de la. Jubllacl6n será de sesenta atlos.
dI se perclhirán. ad"más, dos pagas ext.raordinarlas equi-

valentes a una mensuaildad cada una en los meses de julio
y dlciernhre.

el Los haberes pasi vos calculados con arreglo al apartedo
b) serán ineremen lados en la misma cuanlla que la que se eL
tabI..zca legalmente para los pensionistas de Montepios y Mu·
tuailaade:: Labora les

II No obstante la incompatibilidad de esta lubilación espe·
cial cen la del Regím:'n General de la Seguridad Social; al
términO de la mioma por fallecimiento del Interesado. su cón·
yu"e e hijos podrán acogerse a las prestaciones de viudedad
y ortandad establecidas en aquél régImen.

Art. 67. Los trabajadores del Servicio Nacional del Cultivo
y Fermentación del Tabaco que Be acojan a la jubilación eB
pecial del artículo anterior tendrán. además, derecho a un pre
mio en metálico. por una sola vez, cuando aquélla sea concedi
da. con arreglo a la siguiente escala:

D,> diez a quince años. 15.000 peset.....
D~ quince a veinte años de servicio. 20.000 pesetas.
De veinte a veinticinco años de servicio. 25 000 pesetas.
Más de veinticinco años de servicíO", 35.000 pesetas.

Art. 68. El personal de cargo deberá sol*ar su jubila.
ción con una... antelación mínima de dos meses a la fecha en
que deseen les "ea concedida. iJnpllcando esta solicitud el como
promtso de no renunciar a su concesión salvo que transcurran
m~de tres meses desde la fecha para la que flle solicitada

sin ser concedida. Recibida su solicitud, el Servicio inlcta.ri
los trámites para la provisión de la vacante y podrá. ad 1mAs,
pn ..- ,lSO necesario retrasar la efectividad de la jubilación hasta
tre<;: ffiPSf',5 de la fecha solicitada.

Art. 69 Por imperativo de lo dispuesto en el artículo 60 de
la Ley General Presupuestaría, cuando se hubiere agotado la
r:on e, gnac~6n del concepto cQn cargo al cual han de pagarse'
las jubilE:ciones, el Servicio demorarA su concesión hasta dis
panel' dt::: la dotación suficiente para ello ..

Art.. 70 En relación con la jubilación, se tendrá en cuenta
la doctrina contenida en la sentencia del Tribunal -Constitucio·
nal de 2 de julio de 1961.

CAPITULO XII

Derechos sindicales y 'Comité lntercentros

Art. 71. La representación de los trabajadores tendrl!. lu·
gar con arreglo a lo dispuesto al efecto en 81 Estatuto de los
Trabajadcres,

Art. n. Los miembros de los Comités de centro y los Dele·
gado. de Personal dlspondrAn de un crédito de horas meno
suale, relribuldas con arreglo a lo dispuesto en el artIculo
68, 31. del Estetuto de los Trabajadores. Estas horas podrán
acumularse mensualmente en uno o varios representantes sin
rebosar el máximo total; pero en ningún caso serAn acumula
bles dA un mes a otro, aunque no Be hubieran consumido las
concedidas.

En esta cuenta de horas no se computarán las utl1lzadas
en 1.. negociaclOn del ConvenIo por el Comité lntercentros, ni
las consumidas en las reuniones de dicho Comité previamente
.l1On'TOcadac por la Dirección del Servicio.

Art. 73 En los centros de trabajo donde correspondan como
mínimo tres Delegados de Personal 1 en el que algún Sindica..
to o Central Sindical aeredlte una afUlación superior al 15 por
100. el Servicio se comprnmete a descont... a los trabajadores
el lmporlp de la cuota sindical correspondiente, sIempre que
medie petición eecrita y personal de cada trabajador intere
sado, que podrá ser revocada en cualquIer momento. en la. que
deberá oonBlgnlll'se con claridad la' orden de descuento, la Ceno
tral o Sindicato a que pertenece, la cuantla. de la cuota men·
SU&1 y el número de la cuenta comente o de ahorro a la que
deb.. ser transferida la cantidad correspondiente.

Art. 7' Los S!nIf1oatos o Confederaciones podrán establecer
SeccIones Sindicales en aquelloB Centros de tr8Ibalo lentléndlllle
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iue tiene" esta consideración loa que figuran como taJes para
Jos procesos electorales}. cuya plantilla exceda de 100 trabaja
dore" siempre que cuenten en 101 mismoo oon una &filiación
superior' al- 15 por 100.

lA npresentación de las Seccioneo Sindicales sere osten
tad. por un Delegado Sindical. que deberé. ser trabajador en
activo d.J respectivo Centro de trabajo.

La función del Delegado Sindical seré. la de defender los
intpresee;¡ del Sindicato o Confederación a. quien representa y los·
de los afiliados del mismo en el Centro de trabajo y servir
de mstrumento de comunicación entre su Sindicato o Confede
ración y el Serviclo.

Art. 7S Existirá. asimismo. un Comité !ntercentros. com
puesto POI ocho miembros, cuyas funciones seré.n ias mismas
qUe las dp los Comités de Centro cuando las cuestiones a que
afecten tengan caré.cter nacional.

~1 Comité Intercentro. actuará, ademé.s. como representa.
dón de los trabajadores en la Comisión Negociadora del Con.
v'enic Colectivo.

Art. 7e Los miembros del Comité !ntercentros deberé.n ser.
en tode caso. miembros del Comité de Centro o Delegados de
Per,jooal. de 'algún Centro de trabaja del Servicio.

Su elección o renovación, cuando proceda, se llevará a cabo
sin lntervención del Servicio.

"rt. 77. En el seno del Comité !ntereentros existiré. una
Comisión ejecutiva compuesta por cuatro de sus miembros. Di
cha Comisión constituir'. la representación laboral en la Comi
sión de v,gilancla e Interpretación del Convenio.

Art. 78 Los representantes de los trabajadores gozaré.n de
las garaIOtlas eotablecldas para los mismos en el articulo 68 del
Es"" 'uta de los Trabajadores.

Art. 79. Ei Servicio permitiré. la celebración. en los locales
de !os Centros de trabajo destinados a servicios sociales. de
&Sam b~e¿~. o reuniones informativas, siempre que haya sido
solidtad', su celebración con al menos dos di... hé.biles de
antrJ8ci6n

La. asambIes. podrá ser convocada. con expresión del orden
del dla propuesto por el Comité de Centro o Delegados de
Per.unal o por un número de trabajadores no inferior al 33
por 100 .ie la. plantilla, y tembién por el Servicio.

S. celebrará fuera de 1... horas de trabajo. salvo que el
Servicio, por razones suficientes. acceda a o contrario. v será
pre5'dida por el Comité de Centro o Delegados de Personal
mar~comunadámente. quienes Berán responsables del normal
desarr')L, de la misma, asi como de la presencia en la asam·
blea -de personas no pertenecientes &1 Servicio. La presiden
cia cornlúicará a la. Dirección del Centro los -nombres de las
persona.5 no pertenecientes al Centro que vayan a asistir al
acto QL!~ le comunique la convocator18.

5óio podrán tratarse en la asamblea los asuntos que figuren
preYlarnente incluidos en el orden del día.

E.I Servicio podré. negarse a la celebración de la asamblea
si no hut !eran transcurrido dos meses desde la última reunión
celebra<'3. Este llmite no regire, sin embargo. cuando se trate
de ffuniunes informativas sobre Convenios Colectivos

Art, 80. En los Centros de trabajo existiré. un teblón de
aDUI.dcs en el· que los representantes de los trabajadores y
los Sm<"catos o Centrales SIndicales con aliliación super!!>r al
15 peI ~tX> podrán insertar sus comunicadones.

Adel'1.... con ocasión de la construcclón de nuevos Centros o
remode'ación de los existentes, el Servicio atenderé. progresiva
mente la necesidad de que en los mismos se habiliten locales
para las reuniones de los Comités de Centros y Delegados de
PeT'on" y del Comité Intercentros. ayudando a. la dotación
material de dIchos locales.

CAPITULO III

Premios. faltas y sanciones

Art. 81 El Servicio premiaré. la conducta y cualidades so
bresalientes de su personal laboral. tales como rendim1l;~nto.

labl.Tl061()ad. iniciativa, eficacia, regularidad. etc.
Art. 82 Los premios podré.n consistir en menciones bono..

rmeas, .premios en metll.1lco, vlajes o bolsas de estudJOs y
otl'OO

Art. 83. La concesión de premios corresponde al Director
del ,serVicio por si o a propuesla de los Jefes de Unidades
infl Tic:r¿:;i;

Art. 84. Cuando un trabajador anteriormente sanalonado se
hicIese ecreedor a un premio. se comenzaré. por Invalidar la
note dos¡avorable que figure en su expediente.
._ArL85 . Se considerará falta sancionable toda a.cclón u omi
sión voluntaria cometldá ¡lar 'los traol!J"ilorés' que suponga In~
cu:nplim'.nto de sus deberes u obligaciones laborales.

Art. 88. Las faltas se calificaré.n de leves, graves o muy
gra'es, alendiendo a la Intencionalidad del acto u omisión, la
perturbación que ocasionen en el Servicio, el a.tentedo que su·
ponga. a. la dignidad de compañeros o superiores y a la disci
plina laboral, a la falte de consideración oon los administra
dos } a la rei teración o reincidencia.

Art. 87 Se consideraré.n faltas leves:

1. La negligencia., !lesculd~. error o demora en la elecución
del tra.bajo encomendado que no produzca perturbación Impor
tan:.e.en la producción o en el servicio encomendado.

2. La falta de puntualidad en la asltencia al trabajo de
la que no se derive parjuiolo notorio. '

3. El no cursar a tiempo la bala llOrrespondiente cuando
se faJte .1 trabajo par IQOtlVO justificado; salvo Que se pruebe
la lmposlbilida-; de haberlo efectuado.

4. El abandono del trabajo sin permiso ni justificaciÓn su
ficiente sin que cause perjuicio en la marcha del trabajo.

5. Causar daños de poca iD'l]Xlrtancla o p~queflas des ..• idos
en la conservación de lbcales, instalaciones. máquinas, !lerra
.miplltas (; materiales.

11. No comunicar el cambio de domicl1lo. o de circunstancias
fam' liare.· sin mediar malicia.

7. Man tener discusiones con 1011 oompa1leros de trabajo den_
tro de IR.• dependenCIas del Servicio.

8. Faltar al trabajo un dla ai mes, sin pelmlso o caUSa su-
ficiente. justificada posteriormente. ,

9. Dar órdenes a Inferiores no jeré.rqulcos que impliquen per
turbaciól. en la producción o en el servicio encomendado.

Art. 88. Se oonsideraré.n faltes graves:

1. Mas de tres faltes de puntualidad no Justificadas en el
penvd"\ de un mes.

2 Fe.ll.&r tres di.... al trabajo en el periodo de un mes sin
causa justificada.

3. L. ocultación maliciosa de cambio de domicilio o de c1r
cunstan",as personales o familiares. a los efectos legales opor·
tun"" {protección familiar. retenciones, etc.J.

4. La negligencia. en el tra.bajo que afecte a la buena mar
ch. del mismo.

5. El abandono del trabajo sin justificación. causando per
juicio en la marcha del tra.bajo.

6. L" falta de respeto o Injuria. a los compatleros de trabalo.
7. 1 desobediencia en materia de trabajo o agresión ver.

bal " los superiores, siempre que no Implique quebranto mani
fiesto de la disciplina O se derive perjuicio notorio para el Ser
ViClú

8 L.. reiteración o reincidencia en faltas leves cometidas
dentro de un plazo de dos meses y debidamente sancionadas.

Art. 89 Se comlderaré.n faltas muy graves:

1 Simul.... la presencia de un trabej ador. fichando o fir
man do pOl él.

2. Más de cuatro faltes de puntualidad no justificadas en el
peri<:do d. un mes.

3 Faltar seis dlas al trabajo en. el periodo de cuatro meses
sin call~tl justificada.

•. La r.egllgencla o descuido en el trabajo Que produzca per
juiC'(Q g"'HV€ en la producción o servicio encomendado.

5 El fraude o abuso de confianza en el trabaJO y, en lXln
cret.r., realizar durante la jornada trabajos en beneficio propio
o empl&r para uso propio herramientas, maquinaria, aparatos,
inslwaciones, edificios, enseres o documentos propios del Ser·
viCie

6. La ofensa verbal grave Q la agresión física a los surll;lrio
res de lo; que dependa orgé.nicamente y la desobediencia q¡¡a>
imp"qu' quebranto mar>ifiesto de ia disciplina.

7. La ofensa verbal grave o la agresión fisica cometidas
con ocasión del trabajo a personas ajenas al Servicio.

8. causar daños intencionados y de importancia. en loca.
les, instalaciones, máquinas, herramientas O materiales.

~. L"" hechos constitutivos de delito.
10 L. embriaguez o toxicomania habituales que repercutan

l1eg..tiv•.mente. en el trabajo.
11. La dedicación a otra actividad remunerada faltando a;

trabajo. o en situación de baja por im:apacidad laboral tran
sitoria..

1~. La disminución volunterla y continuada en el rendimien
to r orma: en el trabajo.

1~. Originar frecuente.. rl1Ias y pendencias con los compa
ñero":i d"1 tra.bajo

14. Lo. falte de aseo habitual. siempre que sobre ello se
hublerR liamado repetidamente la atención al trabajador Y pro
duzca quejllS justificads de los oompañeros.

1:>. La reinc1dencLa o reiteración en falta grave en un plazo
de seis meses.

le. l.a simulaciÓn ·de enfermedad o accidente.

Art. 90. Las sanciones que podrá.n imponerse serán las si·
guiente.. :

al Por faltas leves: Amonesteción verbal. amonestación es
crita. y suspensión de empleo ., sueido de hasta dos diaa.

tr~'a ~~n~~~I!S~..did;d~e~~dt:eae~~~:r~:u;~~b~
selectiva.. o concursos de asoeDSO por un periodo de uno a tres
años.

el PC'r faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo
de dleciséls a noventa dlas; inhabilitación para el ascenso por
un perlado de uno a selB afios, traslado forzoso de destino;
desr:do

Art. 91 Corresponden a los Jefes provinciales o de zona,
por delegación del Director del Servicio, la imposición de san
cion,," par faltee levell.

Lo imposición de sanciones par faltes graves y muy graves,
que. en todo caso. habré.n de hace.. por escrito razonedo,
med.anJc o no la Incoación de expediente. corresponde al Di_
rector del Serviola. prevIA audiencia del Interesado.

\
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Art. 92. Las faltas leves prescribirán a los dIez dlas, las
graves a los veinte dJas, y las muy gNves a los sesenta dlas.
Este plaz..l se contará a partir de la fecha en que se tubo cono.
cimIento de su comisl6n. En todo caso las faltll/l de cualquier
clase prescribirán a log seis meses.

El plazo de prescripci6n quedará lnterrumpldo por cualquier
acto del Servicio encaminado a la averiguaci6n y sanci6n de
la falta. Iniciado este trámite regirán los plazos establecidos
por la Ley de Procedimiento Administrativo.

CAPITULO XIV

HigIene y seguridad en el trabajo

Art. 93. La higiene y seguridad en el trabajo constituye
un derecho y también una obligacl6n de loa trabajadores y del
SerVicio

Art. 94 El Servicio cumplirá las disposiciones legalell es
tablecldas en materia de higiene y seguridad en el trabajo en
el marco del concierto que tien.e establecido con el correspon
diente Servicio del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
para la prevencl6n de los riesgos laborables y la salud del
trabajador.

Art. 95. Se constituirá, en &1 plazo de dos meses a contar
desde la publicaci6n del Convenio Colectivo, un Comité .le hl
giena y seguridad en el trabajo, reservándose para cada uno
de lo, Centros de trabajo la figura del Vigilante de Seguridad.
Su composicl6n y funciones se ajustará a lo dispuesto en el
articulo 19 del Estatuto de los Trabajadores. en la Ordenanza
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y en el Decre
to 432/1971. de 11 de marzo, asi como a las normas que se
dlclen sobre la materia.

Los Vigilantes de Seguridad plantearán ante dicho Comit~
cualquier problema de su competencia antes de efedual' re
clamac~6'1 o denuncia. alguna al respecto.

Art. 96. El Servicio gestionará del Serviclo de Higiene y
Segurid.d en el Trabajo el que su personal laboral pase una
re'¡¡<i6n médica anual, que será obligatoria para el trabajador.

CAPITULO XV

Disposiciones varias

SECCION 1." PERMUTAS

Art. 117 El personal d& plantma podrá solicitar de mutuo
acu.,rdo y conjuntamente la permuta de puestos entre trabaje..
doros d..¡ mismo grupo y categoria prof&Slonal que 'residan en
localldades distintas.

La Direoel6n del Serv1c1o podrá aceptar o no dicha soU_
citud; pero, si es aceptada, los trabajadores afectadoo deberán
a su Vez aceptar las condiciones y plazo para la toma de
poeesi6n ~ue la Direccl6n Imponga y no tendrán derecho a In
deml"zBCi6n por gastos de traslado.

SECCION 2.' REGISTRO DE LOS TRABAJADORllS

Art. 98. Cuando, en oasos excepcionales. la Dlrecc16n del
Cent.ro de trabajo disponga el registro sobre la persona del tra.
bajador, o en su taquilla. y efectos particulares, para la pro
tece,on del patrimonio del Servicio o del Estado, el mismo se
Ileverá a cabo en presencia de un miembro del Comité de Centro
o D,'Jegado de Personal, o de un trabajador designado por 101
mIsmO". cumpllendo lo dJspuesto en el articulo 18 del Estatuto
de I~ Trabajadores, En caso de registro sobre la persona del
trabajador, éste Se llevará a cabo, en todo caso, por persona de
su nllSm:l sexo.

SECCION 3.' PREVISION SOCIAL

Art. 99 El personal laboral del Servicio Nacional de CultIvo
y Fermentacl6n deL Tabaco, de plantilla y temporero. está
acogIdo al Régimen General de la Seguridad Soolal y a las
prestaciones establecidas para el mismo.

El Servicio se obliga al abono de las cuotas correspondIentes
qu.. en cada momento vengan establecidas por la legislaci6n
en vigor,

SECCION 4." SERVICIO MILITAR

Art. 100. El tlempo durante el cual los trabajadores se en
cuentren prestando el servicio mlllta.r obligatorio, aunque anti
cipen esrd deber como voluntario, se computará a efectos eco
n6mJOCllI de retribuciones por antlgOedad (trlenIooI y & efectos
de .antlgtledad en el censo correspondJente a su categorfa pro..
feslOnal, cuando se trate de temporeroo. por el tiempo en que
Su ~ru:)1 se encuentre trabajando.

At1 101. En el cuo de que un trabajador del Organismo
se encl.'entre prestando el servlcto militar en un lugar donde
el mislll() cuente con un Centro de trabajo, el Servicio vendrá
obligado darle trabajo efectlvo en Ias horas' en que la& obU
gao:ones milltanls le lo permitan, siempre que el trabajador
pueda r&alizar, como mlnimo y con contlnuldad, media jornada
de trabalr y sea autorizado para. elio por la Autoridad militar
co~petente. .

No obstante, los trabajadores temporeros s610 podrán ejer
clta.r estd der&Cho cuan<ie su grupo en oenso se encuentre tra.-
baJand, en IU luga.r de origen. "

Art. 102. En el oa.so de que un trabajador que esté prestan.
do servlelo milita.r regrese a su residencia habitual en disfrute

de permIso concedido oficialmente y lo acredite asl, tendrá
derecho a ser admitido al trabajo siempre que sea por jorna
das completas y tiempo mínimo de una semana natural (Junes
a viernes de trabalo efectivo). 10 haya comunicado al menos
el viernes de 1.8 semana anterior, y si fuese temporero. le
correspondiera 'trabajar por su número en el censo.

SECCION 5," RESIDENCIA

Art. 103. Los trabajadores v1enen obligados a residir en el
térmll10 municipal donde radique el Centro de trabajo a que
están adscritos, si bien la Direccl6n del Centro autorizará la
resldtno::~a en otro término colindante o próximo. La residencia
en término municipal diferente no justificará ni aminorará la
respünsab;¡ldad por faltas repetidas de puntualidad o asistencia..

SECCION l." FORMACION y PROMOCION PROFESIONAL

Art. l()l,. De conformidad con lo que prev1ene el artfoulQ
23 del Estatuto de los Trabajadores, y para. facilitar IU pro
moci6n y formacl6n prof&Sional en el trabajo, el personal afeo
tado pO'" el presente convenio tendrá los siguientes derechol
y bEneficios, según las clases de forma.clón que se inWcan a
contmuaci6n.

l. EstudJos para. la obtencl6n de un titulo académico o pro.
feslonal:

1.1 Derechos:
al A permisos retrlbuldol para concurrir a exámenes du

rante el tiempo nece!l8rio para. la rea!lza.cl6n de éstos.
b! A una preferencia para elegjr turno de trabajo, si tal

es el régimen Instaurado en el Organismo corTe8pondJente.
1.2 Beneficios.
Podrán solicitar permisos retribuidos para. la preparacl6n

de exámenes, que no excederán, en ningún ca60; de dJez dfu
naturale. al aflo.

Loe permisos le concederán s1empre que la organización' del
trabsto 'u permita. prev10 Informe de los representantes de.lClll
trabajadores; éstos, conjuntamente con la Direocl6n o Jefatura
del Organismo. determinarán 1.. condiciones para el dlefrute
de este beneficio y, en especial. el grado de aprovecha.mlento
nec,·sarl, para. su concesl6n. .

En cualquier caso, será coDdIcl6n indispensable que el tra.
bajador acredJta que cursa con regularldad loe estudJos para la
obtencl6n del título correspondiente. '

2. Cursos de perfeoclonamlento profesional.

2.1 Derecho!!,
al A la adaptaci6n de la lomada ordlnarla. de trabajo para.

la asistencia a 10'1 cunos.
bl En el supuesto anterior y en el que se contempla en el

apartadQ al del punto 2.2 elgul&nte, el trabajador tendrá de
recho al dJsfrute de 1<» permisos retrlbuldoe necesarios para
concurr'r & examenel.

cl A la concesl6n del oportuno permiso, no retrlbufdo, de
formael6n o perfeccionamiento profesional. oon reserva delpu_
to do> trabajo.

2.2 Beneficios.
al SI la 0~gan1za.c16n del trabajo no, permitiera. la adapta

cl6n de lornada, a que se refiere el apartado al del punto 2.1 an
tericr, ~I trabaj ador podrá sollcita.r la reducción de la lomada
de trabajo en un número de horu Igual a la mitad de lu
que dedIque a la asistencia a 1.... el........ con reducci6n de su.
retribuciones en la misma proporcl6n.

bl Cuando exista un régimen de turnos de vaclones, loe
trabajadores que asistan a esta clase de cursos podrán solici
tar que su turno coincida. con el t'Iempo de preparacl6n de
exámen9IJ.

Serán ecesarlo el Informe previo de los representantes de
108 trabal adores y, en todo caso, se dejará a salvo la prefe
rencia que establece el articulo 38, :a. CJ. del Estatuto de 108
Trabajadores. Por tanto, en el caso de que ee solicite esta
preferencia no podrá acumularse el permiso para la prepara..
cl6n de exámenes a este turno de vacaciones. .

Art. 105. Siempre que ello sea posible y con la regulañdad
que las circunstancIas permitan y lo requieran Jos sistemas de
trabajo, el Servicio organizará para. Sus trabajadores que lo
pre,"ísen y demuestren capacidad suficiente cursos de recon
versi6n '1 ca.pa.cltacl6n erofesional, que permitan la adaptacl6n
de los trabajadores a 1IB modlflcaciones técnicas que tengan
lugar e'l las opera.clones de primera. transformaci6n del tabaco
en rama

SECCION 7.& COMISION DE VIGILANCIA! INTERPRETACION

At1. 108. Para la Interpretacl6n y vigilancia de ...te Con
Venio. "" los caeos en que tuera. precisa su Intervencl6n. se .
con,Utulré una Comisión compuesta por los cuatro miembros
de la Comisión ejecutiva del Comité Intercentros y cuatro
representantes del S8l"VlcIo deslgnlidoaa tal fin por el Director
del Orga.nismo.

No será, en ningún caso, oompetencla de la Comlsl6n de
vigilancla e Interpretacl6n del Convenio resolver sobre recla
maciones de carilcter personal, pudiendo Intervenir solamente
en cuestiones que afectan a la colectividad laboral del Servicio
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ANEXO QUE SE CITA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÜN

31411 RESOLUCION de 17 de octubre de 1983. de la Di·
recclón General de lo Producción Agraria. por 14
que .e concede la homologación genérica de lo.
'roclore. mar"" -ooldoni•• modelo 721-M.

Solicitada por .Ra.ygar. S. A.•, la homologación de los trac
tores que se citan y practicada la misma mediante 8U ensayo
reducido en la Estación de Mecanlca. Agrfcola. de conformIdad
con lo dispuesto !In la Onien de 14 de febrero de 1984:

1. Esta Dirección General liace pública su Resolución de
esta misma fecha. por la que se concede la homologación gené
rioa. a los tractores marea cGoldoni•• modelo 721-M, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figumn en el anexo.

2. La potencia de Inscripción de dichos tractores ha sldo
establecida en 18 (dieciocho) CV.
. 3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o ",,':llna
de protección para. caso de vuelco. los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo O. del anexo de la Reso
lución de esta DIrección General. publ1cada en el .BoJetln
Oficial del Estado. de 22 de enero de 1981.

Madrid, 17 de octubre de 1983.-,E] Director general. P. D.. el
Suhd:.rector general de la. Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

o. al menos. a todo un grupo o categoría profesional, sin con·
sideraclón a las clrCl.!nstancias particulares de los Individuos
que los compongan. .

E.ta Comisión asumin., asimismo. las funciones de la Co
misión de plantillas.

DISPOSICIONES FINALES

P, imera.-Los efectos eoonómlOO!l de este Convenio se apli
carán con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 1983. En·
todo lo demás, su vigencia tend"' lug.... a partir de su firma por
la Comibión Negociadora.

Segunda.-Desde la entrada ep vigor de este Convenio. de·
·Ia.ra de tener aplicación la Reglamentación Nacional de Tra
bajo para el Persona! de Cargos y Obreros del Servicio, aproo
bada per Orden de 23 de lw¡1o de 1961. a 1& que sustituye en
su totalidad.

DISPOSICION TRANSITORIA

La asimilación de Isa antlgusa categoríes profesionales oon
las nuev del presente Conv61lio 88 h&ra de la siguiente forma:

Auxlll de CamPO. a Auxlll.... Técnlco.
Capataz principal. a Enc....gado de centro.
Reoeptor de Pesaje y Almacén. a Subencargado de c"ntro.
Encargado de Nave. a Responsable de Area.
Portero. a Portero. .
Gua.-da. a Vigilante.
Capataz de Selección. a Responsable de Area.
Oficios Auxlllares. a Oficial de Mantenimiento.
Peón, a Peón.
AlUlllar. a Peón.

El personal que. circunstancialmente y por necesidades pre
viamente surgidas. venga realizando ya funciones propi"s de
Isa nuevas categorlas establecidas. 8era asimilado a las mis
mas tan pronto oomo sean 'creadas las oorreopondlentes plazas
de plantllla. Esta asimilación se llevara a cabo pOI" el Comité
de VIgilancia en funciones de Comité de plantillas y puestos
de trabajo.

Tractor homologador

Marca ;.. ..; ;;; ;;; ... ...
Modelo .
Tipo .
Número bastidor o chasis.
Fabricante .. .

Motor: Denominación ;;; ;..
Número o,. o, •••• oo. o" .n •••
Combustible empleado ......

.coldonl•.
721-M.
Ruedas.
'721 T 0185.
.Raygar. S. A.•, Vlllarreal [Cas-

tellónL
MWMDlter. modelo D993.
993.1.1378.
Gas-<>U. Densidad. 0.840. Número

de oetano. 60.
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Poten- Volocldad Condiciones
ela dol lrpml Cousu· atmosféricas
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n. Ensayo. cQmp!srnentariol.

Pru«ha de pOtencia sostenida a MO ± 10 revo
luciones por minuto de 1& toma de fuerza.

718

Obaervoclona., El ta'actor carece de toma de fuerza. nor·
mallzada y el sentido de giro de 18 t;ue posee es ocnLTarlo
al normal, por lo que para. aoclonar las maqulnas usua·
les --l54O rpm- precisa un acople especial.

m.

Datos referidos -a condiciones
atmosféricas

'180normales ...... 17,0 2.847 140 - 18,5

Datos observa·I I I
d08 ...... ";'oo 10.4 3.000 lllI9

Datos referidos
a oondlclones
atmosféricas
110rmales ...... 17.7 1.000 MIl ".., 18.5 700

l. E,uayo de homologación de ~olerlQia.

Prueba a 18 velOCIdad del motor -3.000 revo
luCiones por minuto-, designada como nomi
na.! por el fabricante para trabajos a la toma

de fuerza. y a 18 barra

RESOLUérON de 7 de noviembre de 1983. de la DI
rección Provincial de Lo ltioja. por la que le auto
riza la instalación eléctrica y le declora lo utilidad
publica de lo mllma.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-20.262 incoado en esta. Dirección Provincial. a Instencia
de Jesús Pérez Carbonell. con domicilio en Alfaro. calle Victo
ria. número 11. 80llcitando autorización administrativa y decia
ración de utllidad pública. a los efectos de la imposición de
8ervidumbre de paso, de la Instelaclón eléctrioa. cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes: Unea aérea y
8ubterránea en Alf....o. circuito 8imple a 13,2 KV. Con origen
en el apoyo número 3 de la linea .Enla.oe Rincón. y fina.! en
1& ET que también 8e autoriza. y posteriormente se describe.
Su primer tramo de 230 metros e8 aéreo. con conductores de
cable aluminio-acero de M.e mlUmetros cuadrados de sección
,obre dos apoyos metallcos y uno de hormigón; el segundo
tramo, 8ubterraneo. tendra 23 metros, con conductores unlpo
lares alslados tipo EHV-l212Q KV de 35 milímetros cuadrados
en Al. .

Estación tMnsformadora tipo interior. con transformador tri·
fasioo de 180 KVA de potencia y relación de transformación
13.200/300-230 V, dotada de equipo de medida' en alta tensión y
de los elementos precisos para maniobra y protección.

La finalidad de esta Instalación es el 8um1nlstro de energía
eléctrloa. a 8U almacén de frutas.

Esta DIrección Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2017' y 261911960. de 20 de octubre, Ley 1011960.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1907. de 22 de lullo, Ley de iU de
noviembre de 1939; Reglamento de Uneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de Dovlembre de 1968. y Reglamento de Estacio
nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949. ha resuelro,

Autorizar 1& Instalación solicitada ., declarar 1& utllldad
pública. de 1& misma a loe efectos' de la Imposlclón de 1& ser
vidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de 1& Ley 1011968. aprobado por
Decreto 2619/1986.

Logrotlo. 7 de noviembre de 1983.-El Director provincial.
Lorenzo Cuesta Capillas.-4.1159-D.


